Nota publicada en Búsqueda, jueves 21 de Setiembre 2006.��La Comisión del Agua y la Vida considera que el plan forestal y las plantas de celulosa son "inconstitucionales" porque exportan agua. �escribe Christian Muller��El plan forestal que el país impulsa desde la primera administración de Julio María Sanguinetti, así como las plantas de celulosa que Botnia y ENCE planean construir en Fray Bentos, son "inconstitucionales", afirmaron esta semana varios integrantes de la Comisión Nacional en Defensa del Agua y de la Vida, promotora de la reforma constitucional -aprobada en octubre de 2004- que declaró al agua como un bien de "dominio público". �Para esta organización los monocultivos forestales y las plantas de celulosa no hacen otra cosa que "exportar" agua "a través de producciones que requieren alto contenido" de ese recurso y no respetan el principio establecido en la reforma constitucional de que "el consumo humano" de agua "debe priorizarse sobre otros fines". �El pasado viernes 15, varios integrantes de esa comisión brindaron una charla en el Club Sandú Chico de Mercedes, a la que concurrieron unos cuarenta productores rurales de Soriano que se consideran afectados por el consumo de agua de los monocultivos forestales. �El abogado Guillermo García Duchini, asesor legal de la Comisión en Defensa del Agua y la Vida, sostuvo que una forma de "exportar" agua es a través de "producciones que consumen gran cantidad de ese recurso": Otra integrante de esa organización, María Selva Ortiz, añadió que quienes promovieron la estatización de los servicios de agua consideran "inconstitucional" al plan forestal que se desarrolla desde hace casi dos décadas en el país. �"No es cierta la afirmación que dice que las guerras en el futuro van a ser por el agua. Las guerras por el agua se están dando hoy"; aseguró García Duchini al iniciar su exposición. Agregó que "hay armas para alcanzar esos objetivos, pero también hay dispositivos legales". �En el mundo "basta recorrer los distintos tratados que se están haciendo para ver cómo el objetivo es acceder al recurso natural; no faltan tantos años para que se acabe el petróleo, y el agua es un recurso natural escaso", añadió. �"Cuando elaborábamos la reforma pensábamos en la exportación de agua en buques, que Brasil lo hace. Pero hay otras formas de exportar el agua, a través de producciones que requieren alto contenido de agua, y que países que la cuidan -y vaya si la cuidan- localizan otros lugares donde abudna el agua para que el gasto en ese recurso vaya a los otros", añadió García Duchini. �El jurista sostuvo que "hay tratados y acuerdos que posibilitan el acceso a esos recursos" y en ellos "se establecen tribunales arbitrales internacionales a los cuales quien hizo esa inversión puede recurrir cuando considera que no recibió un trato justo". �Para García Duchini "la realidad muestra en muchas partes del mundo -y el tratado de libre comercio de América del Norte es un ejemplo de ello- cómo una empresa diche 'ah no, si a mí me quieren aplicar esa norma, me están provocando una expropiación indirecta". �"Entonces -añadió-, una vez que (la inversión) está establecida, ya fue, ya está, no hay posibilidad, no es cierto que se va a limitar y controlar".�El profesional recordó que según la reforma constitucional "el agua es de dominio público, o sea que el agua subterránea es del Estado". Explicó que la legislación uruguaya "establece un deber del Estado de propiciar un modelo de desarrollo ambientalmente sostenible, protegiendo al ambiente" y eso "apunta a prevenir los males". �Además, dijo, la legislación "propone el principio precautorio, que estalbece que no puede alegarse falta de certeza técnica como razón para no adoptar medidas preventivas. Esto quiere decir que el Estado uruguayo está obligado a adoptar medidas y puede poner en funcionamiento procedimiento para que sean adoptadas aunque no se tenga certeza técnica o científica". ��Plantas "inconstitucionales".�Por su parte, Ortiz, representante ambientalista en la Comisión del Agua, acotó que esa organización ha "tomado posición en el colectivo, después de aprobada la reforma, de que el emprendimiento de las plantas de celulosa en cualquier lugar del territorio nacional es inconstitucional, y el modelo forestal desde ese punto de vista también es inconstitucional". �"La reforma establece que tiene que haber una prioridad en el uso de las cuencas, y esa prioridad tiene que hacerse prevaleciendo el agua para consumo humano sobre otros fines", agregó.�El salón donde se desarrolló la reunión estaba adornado por varias pancartas. Dos de ellas decían "Plantas de celulosa, delitos de lesa humanidad" y "¡La Dinama no puede controlar ni la presión!". �En el encuentro, organizado por la Coordinadora de Mercedes contra los Monocultivos Forestales, habló también Marcel Achkar, docente del departamento de Geografía de la Facultad de Ciencias. El especialista presentó el informe desarrollado por técnicos de esa repartición universitaria sobre los impactos de las plantas de celulosa y los monocultivos forestales (Búsqueda Nº 1361) �El académico señaló que con la forestación se produce "disminución del rendimiento hidrológico de las cuencas".�"Si estamos pensando en cuersos de agua que tengan otro tipo de uso, uso para reigo, para consumo humano, para la generación de energía, vamos a tener problemas de competencia", dijo. �Además, explicó que "cuando se va a instalar una planta (de celulosa), con los riesgos que implican estas plantas, es necesario un conocimiento muy detallado sobre los niveles de base del ambiente en que se va a instalar". ��


